
BASES DEL CONCURSO
FOTOXTRAMO

34 RALLYE VILLA DE GRANADILLA

ESCUDERÍA ATOGO



1. ORGANIZADOR
Escudería Atogo Club Deportivo, CIF G38298915.

2. OBJETO
Concurso de fotografía en el marco del 34 Rallye Villa de Granadilla.

3. FECHA DE PARTICIPACIÓN
Las fotografías deberán subirse a Instagram desde el 13 de junio de 2026 a las
09:00h hasta el 14 de junio de 2026 a las 23:59h. Las publicaciones subidas antes o
después de este periodo no se tendrán en cuenta.

4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
Para participar será necesario:

Subir una o varias fotografías a Instagram (máximo 5).
Que las imágenes estén realizadas durante el Rallye (13 de junio).
Seguir a la cuenta oficial de la Escudería Atogo @escuderiaatogo.
Seguir a la cuenta oficial del hotel médano @medano.hotel.
Etiquetar a la escudería y al Hotel Médano en la publicación.
Incluir los hashtags #34rallyegranadilla y #FotoEnTramo.

La cuenta debe ser pública, ya que sino la organización no tendrá acceso a las fotos.

5. CONDICIONES DE LAS FOTOGRAFÍAS
Las fotografías subidas deben cumplir las siguientes condiciones:

Las fotos deben ser originales y propiedad del participante.
No pueden vulnerar derechos de terceros.
No contenido ofensivo o inapropiado.
Se permite edición, pero no manipulación del contenido.

Se valorará que se pueda ver la pegatina de la prueba para verificar que ha sido
tomada durante los tramos del 34 Rallye Villa de Granadilla.
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6. SELECCIÓN DEL GANADOR
Se realizará por un jurado designado por la organización.
Evaluación anónima.
Criterios recomendados:

Creatividad
Calidad técnica
Capacidad de transmitir el evento

7. PREMIO
Para el ganador o ganadora del concurso, el Hotel Médano ofrece:

2 noches de hotel en Habitación Doble con régimen de Desayuno. 

Debe ser canjeado antes del 30/10/26, sujeto a disponibilidad.
Para reservar se ruega contactar con Mayte González mediante email:
mayte.gonzalez@hotelmedano.com o llamando al 922.177.000.

8. COMUNICACIÓN DEL GANADOR
Se anunciará el 18 de junio de 2026.
Contacto vía mensaje privado en Instagram.

9. CESIÓN DE DERECHOS 
Los participantes ceden a la organización los derechos de uso de las imágenes para
fines promocionales del evento, siempre mencionando la autoría.

10. ACEPTACIÓN
La participación implica la aceptación de estas bases.
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